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SECCION DE LA GACETA.

riUíSlUKXClA ItKL CONS1Í.IO IIK .MI- 
MSTllOS.

S. M. h» Keina micsira Sonora 
'O- í). Íí.) y sil augusta lloal l'a- 
miiia conlim’rau sin novedad eii su 
iinpoi'lanlo salud en el Real Sitio 
do Aranjucz.

UEALKS IIECHETOS.

Vengo en noiiArar Vocales de la 
Comisión especial encargada de revis
tar los impuestQs v de propoh'ér ló 
conveniente á nivelar los presupues
tos del año próximo venidero, al Di
rector general de Contabilidad v á 
l>. José González de lo Vega, Dipu
tado á CópLes.

Dado en l’njacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
oche.--Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, -íavier de Isturiz.

De qcuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros y en vista de tas razones qué, 
lundado en el mal estado de su sa
lud, Me ha expuesto el Teniente Ge
neral D. rem ando Fernandez de Cór
doba, Vengo en admitirle la dimisión 
que Me ha presentado del cargo de 
Consejero Real di-dínarici; qüédándo sa
tisfecha del celo c iiUcligencia con que' 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta v 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no .^E I Presidente del Consejo de Mi- 
ni?D'os,^^ .̂Iavier de Jstnriz.

De acuerdo con mi Consejo de"Mi‘- 
ni.slros, \engo en nombrar Conseje
ro Rea l e n  clase de ordinario al Te-
c.‘n? deCleonard. cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de niil ochocientos cincuenta 

rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Mmi.slros, .íavier de Isturiz.

Ml.VIS'j'Kl^Q DE GR.ACIA V JÍÍSTÍClA.

É.XI'ÜSICIÜ.N .V S. .M.

SE5’DRA: L’na de las niéjnras ia- 
Irodiicldás' cu la ,\dmliiislrac¡L,oq de 
justicia, pedida eoii insistencia y con 
lellz éxito planteada en el corto líem- 
pó (pie^estuvo’ en ob.servancip,Mué ej 
üslablecliiüenlo de los Secre.íapíos de 
gobíeru(> ep las Audiencias.'Lkliiiadá's' 
Bastas á instruir y dcspachaf .'un con
siderable hiuticro de expedV(jn.Lps gu- 
henialivps y miadas ias SaUVs ,de gh-'. 
bieruq'c^’n ,ej objeto de' dar mayor’ 

.úiiidad y ' i’ápidez á su despacho, no 
quedaba completo el peiisamíeulo que 
determinó iau ' útil rel'onña, sin ia 
creación tjo u,n SecreíaVio, Jtor cuyas 
manos’ hqbiesen de pasuP todos las- 
negórmS.de'Su competencia,: á liirde- 
iiñprimjí’fes' íií|ueí (itdeti y Uniformi
dad^ lán Óeíesarlüs para su'más airei;-’ 
(ada resolución. '  . . ' '

La diferente índole d<3 (juc parti
cipan los asuntos judiciales y el cui
dado especial que reclaman, apoyaban 
iidmuas esta separación, que á la ven
taja dd reüTiír en un centro y bajo 
una mano todos los expedieules gu- 
bernativosi anadia la' de libertar á los 
Escribanos’ de Cámara y Relatores de 
este grave cuic^ado; permitiéndoles ápr 
dicap ipda su’ aieucioii á los ásiiniós 
judiciales. Era también lógico y muy 
qportun'ó,' qú'e’el Secretario,dé un T ií  
líunal Superior que ha dé ctiíénder cu 
la instrucción de expedientes, (juu 
más ü menos diroctamenle ateclqu 
puntos ó doctrinas de derecho ,*laése 
jelrado y obtuviese una categoría pro- 
poi;cioua(|a íi las funciones que ’ Os’tá 

. llamado q' (Jesempeñar.'
A tan po(lerosas razones agrégase' 

boy o tra ,' que les dá mayo.i'.'duerza, 
pü(j's debiendo intervenir loS'Secre-^ 
taríos de gobierno en la formación do 
los trabajos estadísticos en tp civil y. 
criminal,, según el proyecto pí-oxinio’
? .pl^pipofse, no es posible que se
imponga á Ips Secretarios . ^ ‘chiveisos,
gi.-avadps con. Ibnciones de orden muy 
dilérente,;estq nueva é imporfafUe co
misión. Por ótra parte ,' los, motivos 
en que se fuijdó la supresión de las 
Secretarias de gobierno, consignados 
en el Real.decreto de 1» de ^el^embre 
de 185’4, ■ ñ(i .ídesvirluan 'nin'guna' (|é
estas lipiíslderaciones. Verdad es queí 
suprimiendo las Salas de gobierno y 
restableciendo' los acuerdos ' pleiioS ,̂ 
por que tal era la antigua costumbre.

¿3 jirocediii con lógica qult.ih’ifo’fairjbien 
Las ,^ecrelarías qiKí ántps^no habiaii 
sido, conocidas. Pero si sé’ñrci.anie a r
gumento valiera, seria la negación de 
roda adelanto, y nunca llegapa" (d cáse 
de ’adoptar aquellas prudeii-tcs féfor- 
mas, que las mieva.s eirc¿ín:H'fULcías 
socjales, los cambios legi.slnti\‘os y las 
luce^ de la experiencia reclaínan de 
’Cnaijdo en cuando en las insliiiieionés*.

Méiíos aún que está vale la razoií 
ijc/oconoinía, que lamljien se ’alég(q 

si bien el esl!iblecimi(Mito de las 
Sec^i'etarías de gobierno produce un 

'auijienlo en el. prcsppiieslq, la dife- 
reuéia viene á'sCr ’ InsigUific'anlc; de
biéndose descontar' fas gralllicaeioncs 
■que hoy disfrutan los Secretarios ar
chiveros y‘ algún Relator de las Salas 
dé gobierno por este recargo de Ira- 
'bajo:

Solo una irinovaciún lia jiarecido 
oportuno ¡utroducir á favor del Trilm- 
■|tat Supremo de .fusticia'. Porque re
conocida la convciJÍ'en'ci‘á de estable
cer Secretarios letrados, en las Audien
cias, iguales razones'militan para ha
cer, extensiva áaqqeJ'ailt) Tribunal !a 
creación de im cargó qué corilribir- 
yc ai mejor servicio público y á la más 
expédila ndihinislrácioii do* justicia.

Fundado en oslas cdikjídei^iciones, 
cT .Ministro qué suscribe' Ueqé ía hbtj- 
la de proponer a V, M. eí'ütljímlo pr(i- 
y,(!Cto de dciciTlo.

Madrid 20 de Marzo de 1850,== 
S1‘::V01;A.=A L. R. P. de V. M.—iosc, 
María Fernandez de la Hoz. ’ '

REAL DECRETO.
T(3inando en consideración las ra

zones que Me lia expuesto el Mqiisfrq 
de th'acia y Justicia, Vcñgo' cu décTe- 
Car lo siguiente: " ' * ^

;\¿'lículo' l . '^  Se crea en , eV Tri
bunal Supremo de Justicia un Secre-^ 
tariD letrado, que sc litulárá dé Go
bierno del propio Tribunal y desem- 
p.efiapá. Jas funciones propias de este 
cargo, encomendadas en la actualidad 
á uno de los Escrihanqs de Cámara.

Art. 2. ® Sc restablecen eji tudas 
las Audiencias del Reino los Secreta- 

'rips (le gobierno, creados j>or qii Rea! 
decreto de 20 de Octubre de én 
reemplazo de los li: UdQré& dé Itis SálaS' 
dp gobierno y  Sücrclái‘i(>s'’aTt’hh'érpS 
dé Mas mismas. '' , ■'

Aj’t. 5. ® iSfá' podér 'Sék^'npmbradó 
Sepretario de góbie^nh; tari.to d6l.Tri- 

’injopl Supremo ceino de l,aá A'iidíen(yaí5  ̂ ‘ 
sc requiere la cualijláii ’dé'IK rado y 
las''dem as circniédlmciáj;' V' años de

■'servicio preserHos- eir el diado Ua,d 
decreto.

.Ut. 4. ^ El SepretaH'd'.iEc gntdcr- 
no del Tribiniql S-uprc'm'o de Júsllcia 
iendrá la ('ategtrría (fe' Tcnhmlc Fiscal 
'del jiropiu Trihmjal coir hr diifacíoji 
de 24.000 rs'.: l(3s •‘’̂ deretnríos de las 
Auctieircias di'sfrnUiráp laTalegoríá de 
Joéces de primera iuslairciq'de lc?-m|- 
no'v sueldo de 20.000 is.. p('rdldfn ' 
do adcimi.s unos y otros Iías derecho^ 
de arancel que cobraban' los íiiiicio-, 

'■fiarlos á (juienes vienen á reemplazar.
Art. 5‘. ® Para la provisión de ü.s-, 

tas, plazas se atendei'a en lo posibld.. 
á ios cesantes de ios mi.sinos cargos.*

'Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.--Está rubricado de la Real ma- 
’̂ O-.T'EI Ministro dp Gracia y .luslfcin, 
•loSc .María Fernandez de la Hoz.

.(i REALES DECRETOS.
, Para una de las plaza> de Ministro 

criíadas en el Tribunal Supremo de 
•luslicia por mí Real decreto de esta 
foé,ha. Vengo en nom hrará D. .roaijuin 
José Cusaus. .Ministro qlio ha ssido do 
Gracia y Justicia, conservándole la ca
tegoría d(j Presidente di; Sala que aii- 
leriormento ha disfrutado'en el mismo 
Tribuiiai.

Dado en Palacio á véitili.iíeis fie Mar
zo do mil ooiiOcipnlos (.'inciienla v odio.* 
Está rubricado de jq Real' niano.-s-^El 
Ministro lie Gracia v‘ Justicia. José Ma
ría Fernandez de ía’HüZ.

.

-Oíi' proponer á D. Gabriel 
Ceruelude Velasen, Regente de la .\it- 
dieik'iu de Granada, á una de'ías pía-' 
zas de Miiiislro creadas en d  Tribunal 
Supremo de Justicia por i4ii Real dé- 
crclo de esta tedia

Dado en Palacio áv'eiutisei.s de .Mar
zo (le mil ochocientos eiticpenla y 
f>'’bü.==Está i-'ubiieado de hi llenf mono. 
El íMíhísU-ío (le Gracia y /iisiicHi, .losé 
María Kertipudez'de la Hoz.

AcíU'diendo' á lo.s deseos- de Don 
Fraiicik’O- Ainorós- y López, Regent(5 
,de la Audiencia de Gáceres. Vengo eii 
Irásiadai'Je á plaza de igual ciase va- 
enme en la de Granada por protno-^ 
cion de D. Gabfiel Geiiielo do Vídascoi 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo d(j niil ücliocientus cincuenla y 
ocho.-—Está rubricado de la Real m a
no -—El Ministro do Gracia v Justicia, 
•fose Mana Fernandez de la Hoz.
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R>.,AC.or< ie lo t premio» propuesto» por el Jurado de la Ezpoeidon de AgrUmltura de 1857, á tenor del Real decreto de H rf. Xaru, y i,
la ímtru6fíion aprobada por fíeal orden de S9 de Maijo de 1h57.

?  (Continuación.)

GANADO VACUNO. r

P^t)viw^as^.y pi^blos^ - ' Vi ^^^xpositores. _____
---------- ^  - w ~  ^
Madrid. ■' i>. • l ^ a a d p  <í îne2 y Zayas . . .

D, Francisco'
Idem.Wv y--'í *á » . tiHí ¿ f * 1̂' ,  Pawft^AWfelíio..........................
jdein............................................D. Juan Uevuella . . •  • • •
Idem . . D. Fernando Gamez y Zayas . . ^

 ̂ Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
Idem. • • • • , • • • • )  Paula Antonio . . . . • •
nfnrrift —Murcia . . . .  Sociedad Económica-,.....................
S o 'O v i e d o . .  : . . . . b. Casimiro llotning'uez Gil . ■ .
jdgfn . . . D. Julián de la Vega^- . . . .
Toledo'.—lüescas . . . .  U- Domingo Kamirezlle Losada. .
Va/e»cia.=Uano de Cuarto . . D Vicente Lasala..........................
Zamora—T o r r e s .....................I). Andrés V ecino..............................

Premios.

De 2.* clase, 2,000 rs. 
Idem . . .  id. .

de

de

¡Idem id.
De 3.’ clase, 1,000 rs. 
Idem . . . .id.

W -.T

Idem id.
De !.• clase, 3,000 rs. 
Medalla de pl<ala. . 
De 5 /  clase, 1,000 rs. 
Mención honorílica 
De 2.* clase, 2,000 rs, 
De 1.* clase, 5,000 rs.

Un novillo suizó 
Toro, ilaáiado Smzo.
Una|heGerr3^sc|c«pa, llama)^ Lsffigji
Una vaca lechera, raza española, llamada Morucha, 
Otra id. suiza, llamada Calcetera.
Toro manso.
Yunta de bueyes.
Vaca holandesa', Ilaraada^Pirrta. ,
Otra id. lechera, raza española, llamada Chula. 
Toro de tres años.
Dos becerros mochos de raza escocesa.^
Toro manso de raza española llamado Terrible.

Albacete.— Albacete .
Idem......................................
Idem . . - • • •  
Idem- •
Badajoz.—Gasluera. . •
Búrgos.—Burgos . . -
Cáceres.—Cáceres. . . •
Trujillo. . . . . . .
CÍMdüd-iReflí.=CiiidadTBeal.
Idem................................
Idem ................................ .....
I d e m ..................................
Idem . . • • ‘ • •
Madrid.—Madrid., . . .•
I d e m ..................................
Idem. •
Idem . • • • •
Idem ..................................
Idem. . . • • • ' •
Idem. ...................................
Idem................................  •
Idem . . , ■ • • • •
í d e m ..................................•
Idem ......................................
Idem..................................... •
Idem ......................................
Idem. . •
Alcobendas • . • • •
Salamanca.—Coquilla . .
Contiuo. . . .  • • • . •
Segoüia.=Segovla, . .• •
Soria.—Soria. , • ■ ■
Valdea'veUano. . . • ■
Idem.................................
Toledo.=Toledo. . • ■
Zamora.—Toro. • •
Idem................................
Fuentesauco. ' . . •
Zaragoza.—7jütb\̂ ozí\. ■ 
Idem.................... .....  • •

D. Miguel Fernandez.....................
D. Francisco Navarro....................
D. Miguel Fernandez. . . . •
D. ,.1osé Navarro...........................
D. Antonio Fernandez Daza. . . 
El Ayuntámienlo. . • • . . • 
D. llamón Calaf. . ’ • •
Marqués, de la Conquista. . . .
D. Antonio Fernandez. . . . .  
D. José María Melgarejo. . . .  • 
D. Juan Alvarez Guerra. . • •
El mismo......................  * ' ' '
D. José María Melgarejo. • • •
ileal Patrimonio...........................
Idem. ............................................
Idem.................................................
Idem.  .........................   • • '
Exemo. Sr. Marques de Perales.
Idem . . . .
Idem . . . •
Idem, . . •
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
D. Justo Hernández. . . • • ■
D. Bernardo Suarez. . • • •

• Exemo. Sr. Marqués de Perale^. 
D. Carlos Mendez. • • • •
D, Saniíago,Sánchez Tabernero. .
p. Fernando Tabernero. . • •
i). Julián,.Tomé de la Infanta.
D. Manuel Delgado-......................
D. Manuel González y González. . 
D. Manuel Benito Campos . . .

, D. Manuel Adoración G. Ocha. . 
Viuda dé Amanlamajo. . . - •
D. Isidro’ Anégon. • • • ■
El Ayuntámienlo...........................
Señora Marquesa_, de Ballestar. . 
Casa de ganaderos de....................

GANADO LANAIl.

De 1.® clase, I,Ó06rs. .
. De 2.* clase, 800 rs. . .
. Idem. . . . . id. . .
. Idem . id. 1 .
. De 5.* clase, 500 rs. , 
. Idem . . . id. . .
. Idem . . .  id. .

Idenri . . • id. . . 
. De 1." clase, 4.000 rs. . 
. De 2.*01386, 800 rs . ,
. De 3.* clase, 500 rs. .
. Idem . . id. . .
. De 2.* clase, 800 rs. .
. De 4.* ciase, 4,000 rs.
. Idem . . . id. .
. Idem . . .  id. .
. De 2.* clase, 800 rs. .
. De 4.* clase, 4,000 rs.
. Idem . . .  id. .
. Idem. . . . id.  .
. Idem . . . id. .
. Idem . . . id. .
. Idem . . . .  id. .
. Idem . - . id.
. Idem . . .  id. .
. Idem . ' . . id. ,
. Dé 2.* clase 800 rs. .
. .Idem . . . id. .
. Idem . . . id. .
. De 3 * clase 500 rs. .
. De 2.* clase, 800 rs. .
. Idem . . id. .
. Idem . . . id. .
. Idem . . , id̂  ..
. ' Idem . . . id. .
. Idem. . . . id.' .
: De 3.* clase, 500 rs. .
. Idem • id. •

De 5.* clase 500 rs. .
. De 4.® clase, 4,090 rs.

Obejas eslambreras.
Moruecos y ovejas id.
Un cordero, 
idbruecós y ovejas.
Tres moruecos. '
Carneros cebados.
Ovejas merinas. '
40 ovejas e,stanles.
Morüecos y,ovejas 
Idem.
Ganado lañar.'
Corderos de 99 libras.
Un cordero dé 408 libras. 
Cuatro rnorupeos.
4  ̂ovejas.
Moruecos de íaha churra.
4 8 ovejas sajonas.
42 ovejas sajonas.
Siete moruecos.
12 ovejas mestizas.
Ovéjas, raza'Disley.
Dos moruecos.
Ovejas mestizas.
Un coi'dero Disley, 137 libras. 
Carnéros cruzados. ,
Dos moruecos, raza merina. 
Ochó'moruecos.
45 ovejas. ;
Morue'&'s.
Idem. ‘
Dos rnoruecos merinos.
Seis ovejas. . ..
lO’id. mestizas.
42 ovejas.
Ovejas. ,
Ganado lanar.
Idérh,',
Uñ'cbrdero.'VV

' Un cordéro'. ’ " ;
Un lote dé moruecos. .

Ctíwíafí-ñfi'i^—Villain:mriquc. 
Guadalajara . . • • • -
Madrid....................................
Idem.............................
Zaragoza . .. ' ■ • • •

Mava.—Victoria. 
Idem.
Bo<ia;oz.3=Bada],oz . 
Idem. . . . .
Idem . - .
Idem .. . . |.
Cáceres.^^Odceres. . 
Trujillo. . .. . .
Tae».—Espeluy . . 
Madrid.—MiViáriá. .

D. .losé María Melgarejo. . .
:i,oraision provincial. > . . ..
lleal Patrimonio. • •. . • •
Exorno. Sr, Marqués . de Perwles. 

•'Casa de ganaderos. . . . . .

GANADOS CABRIO.

. De 4.* clase, 200 rs.

. De 2.* clase, 400 rs.
. De 1.* clase, 200 rs.
. Idem . . id. .
. De 2.* clase, 400 rs.

Orierfo.—Oviedo.

; GANADO DE CERDA.

Granja-modelo .....................................De 4.* clase, 600 rs.
La misma....................................... • Idem . . id. .
D. Manuel Molano. . . . . . .  De 2.  ̂ clase, 400 rs.
D. Manuel Arenzana................... ..... Idem . . id. •
D. Manuel Mendez y D. Félix topo. . De 3.* clase, 400 rs.
D. José Fernandez D aza.....................Idem . . . id.
Sra. Marquesa viuda del Reino. . . De l . “ clase, 600 rs. 
Sr. Marqués de la Conquista. . . .  De 2.* clase, 400 rs.
D. José María Palacio....................... Idem. • • • •
D. Antonio Cavanilles. . . . . .  De 4.* clase, 600 rs.
D. Franciscp Mendez Vigo, Director Ug ^ 

del hospital. . , ............................... \ ’ .

Machos cabríos. , • „
Machos y cabíais procedentes dé raslrana.'.,.j 
Cabras de Angora. . ..
Idem.
Machos y cabras. . ¡i,; ., :!

( '.Tres verracos de raza Yorkshyre alavesa y Yorkshyrs 
y tremeña.

, Una, cerda de raza Yorkshyre y alavesa.
, ' Dos verracos.

Seis cerdos. , ; . •
. Ün verraco , ■
. Idem. •
. Varios verracos.
, 28 cerdos.
. pos verracos.

Un verraco y una cerda.

. Seis cerdos.
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Provincias y pueblos.

Albacete.—Albacete. . j 
Canarias . - • • • •
Ciudad-Real.=C\aáaá-ReB\.
Jaén.—Ar^na.
Madrid.—yisáriá. .
Idem . • •

•. - ..
Id@m, ,»r •
Id^ra,... i., . . , ■
Idem .V . . . .
Id^m, . -  . . .
Idepí. . . .
Ideni,;,).i(Y. i»- 
Idem . .¡i,,;.
Idem . .  ..
.^nlan¿fer.-Sania Cruz de Iguña. 
Kfffe?^ia.7T-Í(laño d é , Guarle. .

Madrid, . ; . . . .
Idein.>i.!''!4f;=v'Miji.

MenV. . . .■ '. . s .' .'1 -h •
: -‘h ;■

Comisión iprorinciai. . . : .
Excm o'Sr. Ü. José Marlibeaj .. . . 
D. Juan¡Alvarez 4}uerra.^ i  ̂ .
Excmo^ Sr. D. Francisco Serrano fy

Domínguez...........................
Real Patrimonio.....................
Idem . . /.•-•.•
Idem..........................................
Kxcmo. Sr. Marques de<Perales.
D. Cesáreo Careaga.......................
D. tMatias Corral
I d e m ............................ .....  . . . !
Exorno. Sr. Marqués de ^Perales. . .
O. José López. . . . ' .......................
D-: Joaquín María de Robles. - . , 
Excmo. Sr. Marqués de Perales. . . 
Dpíia Juliana de Quevedo, viuda de

Bustamanle......................... .....
D. Vipente Lasala. . . . . .  :

Mención honorífica. 
De 1.® clase, 300 rs. 
De 2.® clase, 200 rs.

^Mención honorífica,
ídem
De 1.® clase, 500 rs.
Idem........................
Mención honorífica. 
Idem.
De I .“ clase, 500 rs. 
Idem. . . . id. 
Idem. . . - id.
De 2.® clase, 200 rs. 
Idem. . . . id.
Idem. . . . id.

ídem. . . . .  id . . 
De 1.® clase, 500 rs.

Real Patrimonio . . 
Real Patrimonio. .
D. Fernanda Gamez

Universidad

De l,® clasei 2.000 rs. 
Menciónjhpriorííica.
De 1.® clase,! 500

Pavos reales,-gallinas de Guinea v ánade.s; 
Goleccion de faisanes. ■ . * .

. Diez patos, casta ánade. • ;
Gallina y pollo, raza ¡Banlharn.
Canarios de mayor tamaño qué él ordiiu 
Galio y cuatro gallinas sevillanas.
Dos gallinas y ün gallo, raza Brama PooU-a; 
Un gallo y cinco pollas, raza de Java.
Un gallo y Ires^galiinas blancas.
Gallo, Gallina y pollos, de raza malaya, 
ün gallo y éinco pollos, raza Javanesa.
Ga.Ilp y,gallina dej raza malaya.
Dos ocas. ' ;

. ' Llamas. , '
ten'éés deí’Real Sitio de S. Lorenzo.

\  Uh C0hé|o de Í5 libras de peso, criado en la 
. madá Msdra, (¿Istéráa fcspoiiet).

granja llá-

PREMIOS EN CÓÑCÉPTO DE QOi .̂ABORADORES, .

Sevilla............................ .....  .

Madrid.............................................. .lardin Botánico.

Mención honorífica .
f*

Idem.............................

Por su cooperación en los trabajos de D. Miguel Col- 
meiro para propagar el conocimiento v cultivo del
a l a i . Á n  X *  '  r  .

Valencia.
Madrid.

..................................Idem . . ......................................
• ■ • . . . .  Excmo. Sr. Duque de'Osuna .

Zaragoza.......................................... I). José Valiere y Escartin. .

Baleares...........................................ü . Julio Soler.

•) el Cuerpo de Ingenieros
( de Montes. ‘

. Idem.  ̂ .

. ld 'em .''y  ' í '  < ’,i, i ' 'y ." if‘ih 'y y '\
Idem............................. colección de maderas presen tías.p tír

‘ f la Dirección del Canal Imperial. ' ' ' '
I Como colaborador en la publicación en dialecto me- 
J norquin, con los datos suministrados'pop D. Rafael 

Febrer y Albert, de una oljra sobre el estado de la

Idem. 
Iden í.

Medalla de bronce.

Valladolid. 

Madrid. .

D. F ^ x  do Ja. Aldea >y 

D. Laureano Vanees.

Compañía.
••!. iJi-.

'd‘ Mencion-honorííicaí.

f  \K

' agrÍQq}|Lq̂ *q ^p¡i.enorq|ji,na.
- iJ ^9 ¡lo®

"L  Ferna

P o n te v e d ra ..................................D. Antonio García.
Idem.

Comisaria de Montes de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. José Amjgp , . .

Siendo Comisario,D.,feiJ|-ique Y q l o j * ^ , . I d ^ . ,

instrumentos agrícolas pre*' 
r ‘ -í’íiondcz Rico. , ■ ■
Por el esin^^q^ .̂y bue'p'a construcción de los instru- 

I . .«lentos pre.spjUados.'por la Escuela' de Montes.' '^"f Pnt. Jo Jv, ____  . ,que ha pre*:

■. '■ Medalla de bíemee.

. Ménciem hénoríñea-.'’ .■ 1®® instrumentos
• .. .  . n . . . ,, i  .,f,9nlaqp,.,éí,-;Aypnlamíento <ie Chantada,

r ; Idem, Por iñismOj Gonceptp. •
- , n ’ó ji^u /pp j^^ fqc ion  é)í la^ bolecciones de prbthjclos' 

• • • A ,  yorésUles bi;ésentada;por el Cuerpo de Ingenieros
, . .j. ( de Mohtps, ■ - - ■

Habiendo llamado muy particular* 
mente la atención de S. M. la m e
moria en que D. Manuel Blasco y Ma- 
tres, vecino y propietario de esa ciu
dad, refiere ios diferentes ensayos que 
con éxito feliz ha practicado, por un 
método de que se dice autor, para 
curar la enfermedad de las vides ó 
sea el Oidium Tuckeri, se ha servido 
disponer:

1 .“ Que respetándose los deseos del 
interesado, relativos á guardar el se
creto de su procedimiento miéntras 
no se adquiera la certeza de su efi
cacia. economía y fácil aplicación, al 
lenm* del Real decreto é instrucción 
de o de Febrero de 1854, se conser- 
■ve en la Dirección general de Agri
cultura el pliego cerrado en cuya cu
bierta se lee el siguiente lema sobre 
ja firma del interesado Fert omnia te- 
U%.

Que sé’ remita á l /y á *  copia 
de la ..^gd^.flaemoria, á fin. de que en 
Ja época, inmediata, y qüé^Bíascojuz.- 

mas oportuna para los primeros 
énsayos, némbre V. S. una Comisión 
conipuesta de individuos de Ja Jun
ta de Agricultura, de la Sociedad eco
nómica y de Jos profesores y cultiva
dores que le merezcan más confian
za por su inteligencia y probidad, pa- 
la que, de acuerdo v en unión del

interesado, proceda á practicar los 
primeros ensayos, teniendo presente 
dicho Real decreto é instrucción, ade
mas de sujetarlos á todas las prue
bas que su celo é inteligencia les 
dicte.

3.® Que .para el mayor esclareci
miento de los hechos observe dicha 
Comisión las Instrucciones que V. S. 
juzgue acertadas y las que pueda re 
cibir con igual fin del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comer
cio.

Y por último, que se ponga en co
nocimiento de este Real Consejo la 
presente comunicación, al efecto in
dicado, y por cuanto al terminar ios 
primeros ensayos y los que luego se 
practiquen, ha de emitir su dictamen 
con presencia de los antecedentes y 
demas diligencias que considere oiioi*- 
tunas.

De Real orden lo digo á V. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guiénleb;-¡jMoa guiarde!á.:Mi.:S4.»niiCiÍ>ó3' 
años. Madrid 22 de Ma#ao:iAe »-!j(85,8. 
Guei^iilqini.—Sr. Gobonriidorui dauju; 
provimrnr-de'Valencia. ........ —

/«sírwccio» pública.— Negociado l.°

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reiny (Q. D. G.) de la instancia pre
sentada pjf- D.,^m^onio Mallo y San-

e f e  MU

................... ' !■■■ I II l i l i

diez y D. Augusto Llctgel ;y ftlelget, 
licenciados de la facultad d e  ¡ fa rm a 
cia, para que se Ies dispense! pno de 
los dos años del doctorado q i^  esta
blece la ley de 9 de Setiembre pllimo.

S. M., Je cuerdo con jp consulta
do por el Real Consejo de I^truccion  
pública, se ha dignado aoí^dqr á es
ta solicitud, y mandar que„cuaji]tos al 
tiempo de publicarse la re|'erjda ley 
fuesen tales licenciados ó /hallasen 
en aptitud de serlo por hphw*' fina* 
lizado sus esludio.s, puedan, ascender 
al doctorado en la facultad ¿q. Farma
cia en solo un ano, según qe pre
vino para los licenciados ,qnj JUedici- 
na por la Real orden de Í3. de No
viembre último. ‘ ’

Déla de S. M. lo digo á. V. E. 
para su conocimiento y efecto? consi- 

Dios guarde á V. E. mu- 
iolifíS/aRDs. Madrid 31 de Marzo de 
-4858.—Guendulain.—Sr. Rector de la 
Universidad Central.

•ii|; /
' i  I i • I ¡ ■

.. MfNmsiimoi m  la GuHanA.

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que .Me 
tíí̂ ^V6xpuftsU>! 'eli;Ministro de Ja , Guer-*-; 
ra, y de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar 1q, siguiente:

' . - ' i . - '"  : )!•»*

Se continuará

ArO'culo l . “ .L a  guardia.urbana,jie 
Madrid, creada, por mi Real depiíqúí. 
de esta fecha, será mandada p o r.^g f£ '. 
y Oficiales del cuadro activo dél Ejdrr ■ 
cito, nombrados á propuesta delins-^.' 
pector general de Ja G,uardifl,|

Art. 2.” La Plana mayor se-cam -í 
pondrá de un Jefe de la clase deiTe-.’ 
nicnte Coronel ó primer Comamlanlpi ■ 
un Ayudante de la de Tenientes v 
Bi’igada,

Art. 3.° El batallón constará de‘! 
cuatro compafúas; cada una de . estás : 
de un Capitán, dos Tenientes, un S-tíb-.:; 
teniente, un Sargento primero, tre.s i 
segundos, 10 cabos, dos tambores;-! V ' 
84 guardias. V

La caballería constará de un’ Te
niente, un .Alférez, un sargento pri
mero, dos segundos, cuatro cirhOs, ■ 
un trompeta, 59 guardias y 47 ca
ballos.

Art. A.® La fuerza de este cuer
po se recjul.ará: , , ,

Primero. Con los actuales guardias 
urbapüs que, procedentes .de ia^, de- 
m ai'arm as de los cuerpos e .'institu
tos del Ejército, hayan observado cons- 
tanlemonte buena conducta, !sin nota 
alguna desfavorable en su licencia ab- 
suiiitn.
«' Segundo* Con lieericiádos.ócl Ejér
cito que lo soliciten, siempre que reú
nan las circunstancias de honradez v 
buena conducta, cinco pies y dos puf-
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godas de eslatura para la intai)leria, 
V cinco pies v Ircs pul^íjdas ]»ara la 
cnhnllcrí;i,. siendo prcí’cndoé. íos que 
se hallen condecorados con la cruz 
de San Fernando ó de María Isabel 
Luisa por mérito de guerra.

Art. S.” Si después de organiza
do este cuerpo no se hallase al>qoin* 
pleto de su Tuerza, se llenará con in*’ 
dividüos de ios denlas dei Ejército 
q'úé' á las cii'éuhstoncias mai’cadaS en 
el artículo anterior m inan  I9 de.con-. 
tar mas de dos años de servicio y ha
berse hecho acreedores á esta re 
compensa. •

Art. 6.'" Los individuos de este 
cuerpo disínitarán lo.s, p.remios dQ; 
constancia, retiros, . eíacudqsi. y >ne-, 
compensas marcados: en los rggkmieii', 
tos militares vigentes. -

Art. 7.” Será regidO; j>or.la;0rdc- 
nanza general del Ejército, leyes , pe
nales y reglamento militar de 1a Eimr- 
dia civil.

Art. 11." El armamento, vestuario 
y equipo se marcará por Ueales ór
denes especiales á propuesta dei Ins
pector general de la Guardia civil.

Art. 0.“ La coiUííLi|i^J«l ..de, \a 
Guardia ui:banavserá,.bi,,nvsnna, que la, 
de aquel cuerpo, y ' paí’a. revistarlo 
nombrará la plaza un Gomisarío dé 
guerra que lo efectúe con las forma- 
ildades de Ordenanza.

Art. 10. Este batallón y sección 
de caballería serán inspeccionados 
anualmentu en la forma préVenida-pa-. 
ra los demas del Ejército, sin perjui
cio de las que el Inspector general: 
de la Guardia civil crea convenien
te pasarles.' c - - • d

Dada oíj.Palacio á vemticuat>*o,de ' 
Marzo, <U,.mil ochocientosi. ciocueala 
y peho.—^stá rubricado de la Realy 0C110. =  r,,Sl,U lUUliUUUU uo la IÍL.UI
irianó.=El''Mmistro do la Guétra, Fer
mín ,dei Ezpeleta.

 ̂ w M B w n  .' MíT
MINISÍÉRIO DE HACIENDA. ,, , , -. 11'

. Hipo., Sn:. Visto cuanto, resqlta del 
expediente’ instruido á spliciliud de Don 
Juan l’óylo. fabricante de cerillas fos
fóricas higiénicas, sobre, señalamiento 
de. partida del,arancel de AcLpanas por. 
la cual deban aforarse los rótulos im -, 
presos en idioma español sobre cartu- 
'liria y  orlados de colorea para cajas de 
fósforos; la Reina (Q. D. G.) ha. tenido 
á bien mandar, conformándase con él 
parecer de esa Dirección general, que 
dicha clase (l|C:artículos se .considere^ 
comprendidas para sú adeudó á'^|3 Ín-j|  ̂
iroduccion,(lér,extrañjero én' íá parti
da,, 50,0 dél.'rétcrido arancel,’ .ouya' re- 
dábóión sé modificará en los términos 
siguientes: ¡

Cartulina charolada ó sin charolar.

ilr

=  .4  =
en pliegos, tiras ú otra forma, de cual
quiera tamaño, y la eslaipj)^ 9  ó con 

jrapresiones, arroba xó rs.’, ^ !cén l.. en 
bandera nacional, y 3i rs, 80 eénl. en 
bandera extranjera y por tierra.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
)Ao3f. efectos cQrrespQndienlOso’nD ios- 
guarde, á V. I. muchos írtiosv iMadrid^4 
ilCíMarzo. de 1858,p=Ocañak—rSr.^Dí-*. 
rector general de Aduanas y Aranceles^

. 'U!

9BCCIOPÍDE LA PROVINCIA
IM

tos al tiempo de hacer la.‘< propuestas 
de medios
ciones municipíues en fil ano pcoxiCQD 
venidero. Albacete 2*2 de Abril de 
ÍJJ58,—E. G. I., José Garda Gwííer- 
rez. = A  los Alcaldes y Ayuntamientos 
de.ésta provincia, .si .-sriu-.—

Otra núni. US.

'' GOBIERNO CIVIL.

■ Circular número ,114. ,̂  ;
incum plim ien to .dejo  preceptuado 

por S. M. en Real órden, de ;8 dei cor-, 
riente esppd.ida por el Ministro dfii Hai  ̂

■cienda, los pueblos deben entregar .leaiq 
la Tesorería de Provincia el importeide-, ’ 
los recargos sobre el consumo de epr- 
nes y vino para el presupuesto provin
cial, asi como lo hacen de los de.y.efijn̂ s,. 
.périeneeientés ál Tesoro. '

' Habiendo la Exema. Diputación pro
puesto ,á S. M. papa’CubríT'^el.-presu
puesto de 1859 los recargos de 50 p .§  
§pl^re parnés y 25; sobre vino, ser
virá de ánl’etíedeñte á los Ayuntamien-

' 'Habiendo puesto en mi conocimiéá- 
lo él Director de la Sección de Telé-* 
gratos de esta Capital, que las percliá^ 
y aisladores de las- líneas electro-le*' 
’legráficas han sufrido frecuentes cfv(.' 
‘‘rí'Jsr ocasionadas por los Iranseilril^ij 
y Vecinos de los pueblos, prevengo’ ,') 
'ios'Señores Alcaldes de esta provincia’ 
deátacamentos dé l a  Guardia civil, é 
individuos de protección y seguridad 
JiúblicQjunegerzanpla mayor vigilancia 
para impedir la,reproducción de estos 

■abtfsosi addpláñdobajo su trias estrecha 
responsabilidad las disposiciones opor
tunos á fin de que no queden impunes 
ausi autores, recordándoles coü'-egft 
motivo el exacto cumplimiento:- de 
cuapto se previene en la Real órda 
de 29 de Abril de 1858. Aibacelé 2̂ 
de Abril de 1858.=-E. G. I., José Gar
da  Gutiérrez.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.
■ / II 1

Provincia de Albacete

Extracto de los servicios pi 
xinio'

[•estados por la fiiem de rilí oiando én .esta provincia en todo el mes de Mar/o prú-

'.Puestos. Dias. Hechos notorios.

Almansa. 
Minava . .
Oritúi’. . 
Veste, i.

Alearás •; I J

Bonillo 
Valdeganga. 
Albacete. . 
Chinchilla . 
Villar . • 
Alpera ■. 
Caudelé: '• 
La Giriéta . 
La Rbda; 
Villarrobíedo 
TaraFzona . . 
Hollín . •
Cancarig. • 
Peñas. . . 
Matanza. 
Rozo-Cañada 
Tobarra. . 
Elche . •
Fábricas; . 
Ballestero'; - 
Ossa . . •
Balazole. « 
Casas-ibañez 
Alaloz . •

Fueron aprehendidos cuatro paisanos presuntos reos de un asesinato. ^ ,
Por una p re ja  fué aprehendido un paisano por robo de algunos, efectos los que íueronRescatados. .
Otro paisano fué aprehendido por cómplice en una gavilla de ladrories. o-
For no llevar documentos de seguridad,fueron .detenidos .dos paisanos vecinos de Elche de la Sierra.
Fueron detenidos dos paisanos por hurto de trigo,
Fué aprehendido un. paisano.par robo de 40 rs. , ->
l o  fueron también dos paisanos por hurto de dos fanegas de trigo y catorce libras de locino.
Por una pareja fderon aprehendidos otros dos paisanos cómplices en ún robo.
Por cofiar tres cargas de madera sin guia fueron detenidos dos paisanos. , ,5 >

■ Por no llevar cédula de vecindad fué detenido'‘un paisano veómo de Villarrobíedo. *
Fué aprehendido un paisano por haber causado heridas á una muger.
Se prestó el servicio en !a§ carreteras sin novedad. .

ídem ,, ,1 , . l’M-¡q . . i -:-'-: ! . • li J
■ -mi'iq

, üh.' : -;U •• oíl')Íb • _
. :i!- *Í1 >.i-m

Mr

'Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem

u

,.lí
l l i ' l i l

'ol , ''•ú
<-')l i.; í > •"

■ ” • -i';/!!!!! '-iCj

f f iU S T D E Í I l l 'H .

. i í i ' / l . i  • - I , ’ ' ' ’ ’ ', <ll ? » t  9 Í ’ -.1 !M1I

I.ijp . [’r  ̂ ; il-íflí hC.I n-'-'-iiOii •
■" :;h'.llr ’-iiji ' ‘-I <í‘. b i ' ! V > ' .

.. '..Míi* i ,¡i iiíl u- • i
/ .:;íí i i'ül .B'jn’-!'!-.;;: ..

-CÍO ,
!D . ,JnOq íl'-: í

♦ ; : i.': ;.’ • ;•
-’ii -ir. Jioi '

• ü i - . ' -GG -  ■ • il l  ’H q V ,1-C’ . i l ;  •
I-: ;.r, ?,.H •{ '

; ; ! ' -iijiiii oii lili ,n‘tnpil'j-':.j ]
- 1’ ■ :ui5 ¿-.ol íiior i-̂ ŝ'tq no-

ujp í-iibnejUíib xemob i 
-’ ;'.úíj ■

• ' i l í l  oí '-'h M •
■vAt V O j'.’ Iti l“U!V .1 - .H -i 
•ui'> K  ̂ •'

• .i-, : ;n ré! ' d  :.'!-•>•
0({ '%¡i- :

.GR O’mL
'yhi/ '-’l Gii . «i'-jiii - 

■■;hÍ7iGv«il

iíOS'"-i; íOÍ j i
- ■>. lo : íí;ú’.; h 
<-'iJneifft •
'ÍIl; ■■■-t ; • •••’• '•

. ' i ' ; ' - . ' . ; i  9 ' ! G’ '
•legfloo ' '■■■ ■
•h¡ir. oh Ifi'ienog r.. ¡'.úóiíH 
•ü9 GZIiD ns oboi; ' ■

DüUncuntees 

aprehendidos.* •

Ladrones
.

aprehendidos^

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
del ejército 

aprehendidos.

Detenidos porfalfa^letes 
y presentados 

á la justicia'ordinaria^'

tino ir.'i?! . 

Contrabandos 

cojidos. r '

Annas. i'.j 
reco^das.

Total de presoi
G;

■■;ydetenid^

b/  . 8.. « . í i' S

• '.'1

> 19 'i

Albacete 9deA brii;de 1858.—-D. O. D. Comandante, el Subteniente;-A/afWten/arítnez Perez.

Albacete: Í8S8.—imprenta de LA tlNIOÑ.

:i :*.nú .

i!: nOlñn
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